
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                              

Bogotá, abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

                              

Incidente Desacato 110014003004-2017-00419-00. 

   

Una vez revisado el presente incidente, se evidencia que la 

E.S.P. Famisanar, informa que viene dando cumplimiento a la 

orden impartida en el fallo de segunda instancia de 4 de 

julio de 2017 y para tal efecto informó que realizó el pago 

anticipado al Hospital San Ignacio de los servicios 

requeridos por el paciente. Situación que fue puesta en su 

conocimiento del accionante y dentro del término guardó 

silencio. 

   

Así las cosas, revisada la actuación desplegada por la 

E.S.P. Famisanar en este trámite, se evidencia que viene 

dando cumplimiento a la orden impartida por el fallo 

proferido, por lo que no hay lugar, a abrir el tramite 

incidental en contra de la entidad accionada, razón por la 

cual se,  

 

Resuelve. 

 

Primero. Abstenerse de abrir incidente de desacato formulado 

por Rafael Ángel Aguacias Villada en contra de Famisanar 

E.P.S., conforme a lo expuesto anteriormente. 

 

Segundo. Comunicar a las partes por el medio más expedito y 

eficaz esta determinación. 

 

Tercero. Archivar las presentes diligencias, previo las 

anotaciones del caso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  
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